
- ESCRITURA “PUBLICA 
CONVALIDACION DEL OBJETO 
SOCIAL. QUE OTORGA LA 
COMPAÑÍA ' MULTIPLES 

- SERVICIOS PUBLICITARIOS S.A. 
MULTIPUB A TRAVES DE SU 
GERENTE GENERAL SEÑOR 

JOSÉ ISRAEL RODRÍGUEZ 

CHIQUITO. 

  

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

DL 2 COPIAS. “o: 

En la ciudad de Guayaquil, capital. de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días del 

mes de agosto del año” dos mil diecisiete, ante mí, Doctor 

PEDRO CEf ¿AR ZAMBRANO PARRA, MS.c. NOTARIO 

PÚBLICO SEXAGESIMO SEGUNDO de este CANTON, 

comparece el señor: JOSE ISRAEL RODRIGUEZ 

CHIQUITO, mayor: de edad, ejecutivo, de estado clvil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en ésta ciudad de 

Guayaquil; en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía . ” MULTIPLES SERVICIOS PUBLICITARIOS 

S.A. MULTIPUB según consta en nombramiento y certificación 

. correspondiente que se agrega e incorpora a la presente Escritura 

Pública como documento habilitante, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer personalmente doy fe, en 
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razón de haberme exhibido sus respectivos documentos de 

identificación personal.- Bien instruido en el objeto y resultado 

de esta escritura pública, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la cual 

conste una de CONVALIDACIÓN DEL OBJETO SOCIAL de 

una compañía anónima, la misma que se otorga de conformidad 

con las siguientes. cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura, el señor JOSE ISRAEL 
RODRIGUEZ CHIQUITO, en su calidad de Gerente General de 

la Compañía MULTIPLES SERVICIOS PUBLICITARIOS 

S.A MULTIPUB., debidamente autorizado por la Junta General, 

documento que se agrega como habilitante, como se justifica con 

el nombramiento inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

que se acompaña como documento habilitante, y forme parte 

integrante de la presente escritura pública. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. | a) Mediante Escritura Pública celebrada el 

veintinueve de mayo. del año mil novecientos noventa y siete, ante 

Notario Público vigésimo noveno del cantón Guayaquil, Abogado 

Francisco Coronel Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el veinte de agosto del año mil novecientos 

noventa y siete se constituyó la compañía MULTIPLES 

SERVICIOS PUBLICITARIOS S.A MULTIPUB.- b) 

mediante escritura pública celebrada el seis de marzo del año 
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Aycart Vincenzini Carrasco, € inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil de fecha dóce de marzo del dos mil quince; la compañía amplio 

su objeto social; en lo siguiente : << D.- Organización y dirección de todo 

tipo de eventos deportivos al aire libre o bajo techo, inclusive clubes 

deportivos: futbol, bolos, natación, golf, boxeo, lucha, gimnasia, 

levantamiento de pesas, atletismo, vóley-ball, ete. ID) Agencia de 

Contratación de espectáculos teatrales o de otros tipos de espectáculos 

recreativos a cambio de una retribución o por contrato. uD- Actividades 

de asesoramiento en' relaciones públicas y comunicación 00... ”0 

Posteriormente sé realiza una nueva ampliación al objeto social de la 

compañía - MULTIPLES SERVICIOS PUBLICITARIOS S.A 

MULTIPUB, la misma que: fue otorgada defecha veinticuatro de abril del 

dos mil diecisiete, ante e Doctor. Pedro Zambrano Parra, Notario 

o Sexagésimo Segundo de Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil de fecha cuatro de mayo del dos mil 

- diecisiete. En la que se indica que a más de las actividades ya 

aprobadas en la anterior ampliación se incluirá “ Producción 

de Audio y Vidéo en” todas sus fases”. - d) Según oficio 

número SCVS: -SG-2017-00019852- O, Otorgado por la 

Superintendencia de Compañías, “Valores y Seguros, el día 

veinticinco de “Julio del año dos mil diecisiete, la Secretaria 

General de la Superintendencia de Comipañías, Valores y Seguros, 

UN solicitó un acto de Convalidación, lo cual fue conocido y resuelto 

Ñ por la Junta General de Socios el treinta y uno de julio del dos mil 

diecisiete, el acta respectiva se adjunta como documento 
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habilitante. CLAUSULA TERCERA. _De la Convalidación. -. 

Cont tales antecedentes se se procede a “realizar la convalidación de 

los actos de ampliación de obj eto social realizados tanto el primero 

de fecha seis de marzo € del año dos mil quince, ante el Notario 

Trigésimo de “Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini 

Carrasco, e inscrita. en el. Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil de fecha. doce de marzo del dos mil quince, y el 

| segundo de fecha veinticuatro de abril del dos mil diecisiete, 

ante el Doctor Pedro Zambrano Parra, Notario Sexagésimo 

Segundo de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil de fecha cuatro de mayo del dos mil diecisiete, por 

  lo tanto conforme a ¿lo resuelto por Ja Junta General Universal 

Extr aordinaria de accionistas, celebrada el treinta y uno de 

o julio del dos mil die isiete, se procede a la reforma del artículo 

segundo del estatuto social de la compañía | MULTIPLES 

SERVICIOS PUBLICITARIOS Ss. A MULTIPUB, en los 

términos. detallados. en el Acta de la Junta General antes 

mencionada; Quedando establecido como objeto social de la 

compañía: “articulo Segundo: La compañía tendrá como 

objeto lo siguiente: Se dedicará a la publicidad incluida la 

“producción de “audio y video publicitario, mercadeo, 

| mercadotecnia, asesorías en relaciones públicas en todas sus 
4 

fases. En n ge eneral para cumplir con su objeto social, la compañía 
r 

podrá ejecutar y celebrar todos los, actos y contratos que 

razonablemente le fueren necesarios O apropiados. En particular, 

para tal realización. la compañía podrá ejecutar y celebrar toda 
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objeto social; así como. todos los que tengan com nalidad 

ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones ddivadas de 

su existencia y de su actividad. Podrá también asociarse con otras 

compañías constituidas o por constituirse, sean éstas nacionales 

o' extranjeras de la misma naturaleza, mediante la suscripción de 

acciones o participaciones sociales. La compañía no podrá 

ejecutar ní Celebrar otros actos o contratos distintos de los 

señalados anteriormente, salvo los que ocasional o aisladamente 

- pudiera realizár con fines de inversión, de investigación o de 

experimentación, o como contribuciones razonables de orden 

"cívico o de carácter social. La compañía no podrá dedicarse a la 

compraventa” de cartera ni a la “intermediación financiera, 

tampoco a ninguna de las actividades contempladas en la Ley de 

  " Regulación Económica y Control dé Gasto Público”. Dicho acto 

de convalidación fue aprobado unánimemente por la Junta General 

Extraordinaria “de Accionistas de MULTIPLES SERVICIOS 

PUBLICITARIOS S.A MULTIPUB . el treinta y uno de julio 

del dos mil diecisieto, así como también se autorizó al Gerente 

General para' que comparezca y suscriba - la correspondiente 

Escritura Pública, cumpla con todos los trámites necesarios para 

su perfeccionamiento, además de la inscripción en los respectivos 

" Registros del Cantón Guayaquil. Con los antecedentes expuestos 

“el señor JOSE ISRAEL RODRIGUEZ CHIQUITO, en su calidad 

de Gerente General y cómo tal representante de la compañía 

MULTIPLES SERVICIOS PUBLICITARIOS — S.A 
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MULTIPUB, dela que por la convalidación efectuada en la presente, 

escritura a los actos realizados. con fecha seis de marzo del año dos mil quince, 

ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, e inscrito en el Registro Mercantil el 

doce de marzo del dos mil quince; y, el veinticuatro de abril del dos mil 

diecisiete, ante el Notarjo Soxagésimo Segundo de Guayaquil, e inscrito el 

cuatro de mayo del dos mil diecisiete en el registro mercantil de Guayaquil, 

quedan subsanadas las: observaciones realizadas por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. El compareciente , señor JOSE ISRAEL 

RODRIGUEZ CHIQUITO, GERENTE GENERAL, DECLARA ' 

BAJO JURAMENTO, que la compañía MULTIPLES SERVICIOS 
PUBLICITARIOS S.A. MULTIPUB., no es contratista del 

estado, ni mantiene. deuda con el estado, instituciones del sector 

público y. otras personas naturales o jurídicas, nacionales o 

. extranjeras. - Se autoriza al. GERENTE GENERAL de la 

compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura 

Pública, en los términos establecidos en dicha Junta General que 

se agrega e incorpora a la presente Escritura como documento 

habilitante. Usted señor notario, se servirá agregar las cláusulas 

de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA DE QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Firma Abogado Marcelo 

Sares Valdiviézo, con matrícula número siete mil setecientos sesenta y ocho del 

Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta). En consecuencia el 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta, la misma 

que fue leida y seelewaaesoritua pública, para que surta sus correspondientes 

efectos legales.- Leida que fue, esta escritura pública, integramente 

por mí, el Notario; en alta voz al otorgante, éste la aprueba, 
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DEL AÑO 2017.- 

En la ciudad de Guayaquil, Y los treinta y oí das d del més sde julio del -* 
año dos mil diecisiet+, en el local de la: compañía u ubicado en la Avenida 

Benjamín Carrión, eclificio City Office, comparecen los accionistas de 
la compañía a saber: 

> Señora Sandra Francisca Chiquito Jaramillo, propietaria de 
unas mil acciones ordinarias y y nominativas, dev un dólar cada una 

de ellas; Y, 

> La señorita Denisse Michelle Rodríguez Chiquito, propietaria de 

unas mil acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada 

una de ellas: En consecuencia, encontrándose reunidos todos los 

accionistas que representan el cien por ciento del capital social 
de la compañía, de conformidad con lo dispuesto. en el Art. 238 

de la Ley de Compañías Vigente, acuerdan constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas, para conocer 
y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación de la Convalidación de las escrituras celebradas: 

a) el seis de marzo del año dos mil quince, ante el Notario Trigésimo 

de Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini Carrasco, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil de fecha doce de 

marzo del dos mil quince.; b) celebrada de fecha veinticuatro de 

abril del dos mil diccisiete, ante el Doctor Pedro Zambrano Parra, 

Notario. Sexagésimo Segundo: de Guayaquil e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil de fecha cuatro de mayo del dos 

mil diecisiete; y la respectiva autorización-a conferirse al Gerente 

. General a fin: de que suscriba la correspondiente: escritura de 

Convalidación o:su. respectiva escritura, según lo -establecen los 

artículos 34 y 35 de la Ley de Compañías.- 
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para lo cual actúa como PRESIDENTE de lh Junta la señora Sandra 
Francisca Chiquito Jaramillo y como SECRETARIO de la Junta el 
Gerente General señor José Israel Rodríguez Chiquito. 

De inmediato se pasa a tratar el único punto del orden del día, Toma 
la palabra la señora Sandra Francisca C -hiquito Jaramillo, quien 

manifiesta a los miembros de la Junta, que es necesario realizar la 
escritura de Convalidación del Objeto Social, según los establecen los 
artículos 34 y 35 de la Ley de Com) pañías, referente a la Ampliación 

PL - de Objeto Social celebrada el seis de marzo del añó y dós mil quince, 
A E 

ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini Carrasco, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil de fecha doce de marzo del dos mil quince; en la que 
e a PA O 

dicha ampliación de objeto “social es “incongruente. con las ya 
o 

establecidas en la constitución de la compañía; así como lo 

aprobado mediante acta de Junta General de fecha doce, de abril 

del dos mil diecisiete en; lo que! referente a una nueva. “ampliación 
A E mos 

efectuada mediante eseril itura pública el veinticuatro de Abril de del 
A ir da 

dos mil di 
rn AA a 

ecisiete, ante el Doctor Pedro "Zambrano “Parra, Notario 
0 

  

Sexagésimo Segundo de 'Guayaquil e inscrita en el Registro 
a 

Mercantil de _ Guayaquil .de fecha cuatro, de mayo del dos..mil 
ED a A e OO ALIPAA da A rt 

diecisiete.- Por lo que indica que es necesario y obligatorio según el 
A 

oficio número SCVS- SG-2017- 00019852-O, Otorgado por la 

Superintendencia de Compañías, - Valores y Seguros, el día 

veinticinco Je Julio del año dos mil diecisiete, La Junta General en 

forma. a unánime convalida. las escrituras arriba mencionadas 
A a Po 

pormenorizadamente, consecuentemente ia reforma del . Artículo 
EA A A E 

Segundo del Estatuto de la compañía . MULTIPLES SERyICiOS 

PUBLICITARIOS: SA 
po a En ne e 

se 

    
cuyo texto de ber, 

Articulo Segundo: La compañía tendrá. 20mo objeto o siguiente: 

se dedicará a la publicidad incluida. la - producción de audio y video 

  

publicitario, _mereadeo, mercadotecnia, asesorías en relaciones 

públicas en todas sus fases”, En general para cumplir con su objeto 

social, la compañía podrá ejecutar y celebrar todos los actos y 

 



    contratos que razonablemente le fueren necesárids apropiados. * 

En particular, para tal realización, la compañía podrá ejecutar y 

celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente - 

con su objeto social. así como todos los que tengan como finalidad 

ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su . 

“existencia y de su actividad. Podrá también asociarse con otras '- 

compañías constituidas o por constituirse, sean éstas nacionales o 

extranjeras de la misma naturaleza, mediante la suscripción de ' 

acciones o participaciones sociales. La compañía no podrá ejecutar E 

ni celebrar otros actos_o contratos distintos de los señalados “¡0 'U%> 
anteriormente, salvo los que ocasional o aisladamente pudiera 

realizar_con fines de inversión, de investigación o de 

experimentación, o como contribuciones razonables de orden 

cívico o de carácter social. La compañía no podrá dedicarse a la 

compraventa de cartera ni a la intermediación financiera, tampoco 

a ninguna de las actividades contempladas en la Ley de Regulación 
Económica y Control de Gasto Público”. luego de. varias 
deliberaciones aprueban de forma unánime la moción propuesta por la 
señora Sandra Francisca Chiquito “Jaramillo, en los términos ya o 
indicados. - 

  

A
 
A
 
A
 

A 
A
 

A 
A 
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   Así mismo se indica que el Gerente General de la compañía, “queda — 
autorizado a suscribir la respectiva escritura de Convalidación de 
Objeto Social, en definitiva, a ejecutar los. Actos y Contratos que sean - 
necésarios para el fiel cumplimiento de las reformas aprobadas en la 
presente sesión. 

No habiendo otros asuntos que tratar, se concede un receso para la *: 
elaboración de la presente acta, luego de lo cual, siendo las trece horas, 
se reinstala la sesión, se da lectura a la presente acta y se lá aprueba, 
firmando para censtancia y validez todos los asistentes: E) Sra. Sandra 
Francisca Chiquito Jaramillo, Accionísta- Presidente de la Junta, f).- 
Srta. Denisse Michelle Rodríguez Chiquito, Accionista, f).- Sr José 
Israel Rodríguez Chiquito = Secretario de la Junta- Gerente General.- 
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CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original, la misma 
que reposa en los archivos de la Compañía, a los que me remitiré en caso * 
necesario. - Lo certifico. - Guayaquil, Agosto 03 del 2017.- 

  

GERENTE GENERAL -SECRETARIO DE LA JUNTA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 
SECRETARÍA GENERAL 

  

Oficio NO. SCVS-SO-2017-00019852-0' 

Guayaquil, 25 de julio de 2017 

) 
Señores A 
COMPAÑÍA MULTÍELES SERVICIOS PUBLICITARIOS 5.4. MÚLTIPUB 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

En atención a su trámite No- 29481-0041-17 ¿vélaciónadó ala escritura de reforma del objeto social de 
la compañía MULTIPLES SERVICIOS : “PUBLÍCITARIOS S.A. MULTIPUB, cúómpleme 

comunicarle la parte pertinente del memorando” N SES -INC-DNASD-SAS-2017-961-M, suscrita 
porla Ab. Mónica González Colamarco, Subdirectora de Actos Societarios. 

= pes 

- ..De conformidad con lo que establecen los artículos 432 así literal Y) y 440 de la Ley de Compañías y, en 
ejercicio d de la facultad de control ex post a la constitución de las, «compañías, y en el presente caso lo contenido en la 
escritura pública otorgada el 24 de abril de 2017 ante la” Notaría Sexagésima Segunda del cantón Guayaquil, e 

inscrita el 4 de mayo de 2017, presentado con trámite 29487. 0621-7 7 para su ingreso en la base de datos 
Lustitucional, se ha determinado que aquel acto societario, el. lo qué concier ne a la parte jurídica, se ha incurrido en 
la siguiente ¡nobservaricia: 

e. 

  

De acuerdo a lo dispuesto en el an tículo 3 de la Ley de compañias, cel objeto social de la compañia deberá 
coniprender una sola actividad empresarial, la operación” empresarial única podrá comprender el desarrollo 
de varias etapas o de varias fases de uma trísmmo actividad, viñCuladas: entre sí o complementarias a ella; 
asimismo señala que el giro de la compañía debe quedar “enflladrádo dentro de una sola clasificación . 
económica, así indica la minera, agricola, constructora, d 'farinacéutica, entre otras. 
Se observa que en la escritura de constitución el objeto social de la compañía es múltiple, posteriormente se 

- hizo una ampliación al objeto social mediante escritura del 6 de marzo de 2015,Fen la misma se incorporó al 

Meer artículo del objeto social actividades referentes a la publicidad, sin erubargo dichas actividados 501 distintas 
A al objeto único, contraviniendo lo contempla do en elark 3 de la Ley de Compañias ies ATA 

En el presemte caso la escritura en revisión, incorpora una nueva actividad que si bien está relacionada a las 
actividades de publicidad, es ajena a las multiples actividades que tiene la compañía desde su constitución. 
Revise todo el artículo y adecuelo a lo dis, esto en el artículo EL de la le la Ley de Compañías. qeevise todo el articulo pits reta Ley dé COMPparido. 

Observaciones que deberán comunicarse a la compañía conforme lo dispone el segundo incisg/del artículo 440 de Ley 
de Compañías, en concordancia con lo indicado en el artículo 10 del Instructivo de control posterior, con el objeto de 
que sequ subsanadas en el término de 20 días, mediante la correspondiénte « convalidación; kajo la prevención de que 
sean aplicadas las sanciones legales en cóso de Incamplntien 

p 
» 

y po p 
! Resolución Na. SCVS.DMCON.2015,011 del 23 de julio del 2015, publicada en el Registro Oficial 580 dal 6 de agosto del 2015 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) Centro Financiero Público 
Teléfonos: (04) 3728500 
Mww.supe cias col sc 
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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 
SECRETARÍA GENERAL     

La escritura de convalidación deberá tener también las anotaciones marginales a las que se refiere el artículo 35 de la 
Ley Notarial y la nota de inscripción en el respectivo Registro Mercantil, luego de lo cual, se la presentará en esta 
Superintendencias 

La indicada escritura v en su defecto los descargos y demás documentos se presentarán con el número de trámite 

29481-00241-17, para conocimiento y análisis de la Dirección Nacional de Actos Soctetarios y Disolución, de acuerdo 

- 4 lo dispuesto en el artículo 11 del suprareferido Instructivo de control posterior .    
.. Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentame"te 

y CS 

Laa 
Abg. Katherine Merino Espinoza 
SECRETARÍA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAS LA5, VALORES Y SEGUR os 
KME/Trh 

    

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) Centro Financiero Público 
Teléfonos: (04) 2728500 

Validez conocida wee superclas.cob,eo 

  

    
Digitally signed” ERINE Página 2 de 2 
MARIA ANDRE ERnTO ESPINOZA 
Date: 2017.07. 24515:24:001 ECT : 
Location: SCVS



« 

  

  

1 

SECRETARÍA GENERAL 3 

  

Señores 
COMPAÑÍA MULTIPLES SERVICIOS PUBLICITARIOS S.A. MULTIPUB 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

En atención a su trámite No. 29481-0041-17, relacionado con la escritura de convalidación a la escritura 

de ampliación del objeto social de la compañía denominada MULTIPLES SERVICIOS 
PUBLICITARIOS S.A. MULTIPUB, cúmpleme comunicarle la parte pertinente del Memorando No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1141-M, suscritos: = par. -la Ab. Mónica González Colamarco, 

  

  
«Subdirectora de Actos Societarios, cuyas observaciones” se detallan a continuación: 

    

..Se ha incumplido con las anotaciones marginales 1d las ie se rif ere el artículo 35 de la Ley Notarial referente a 

que las adiciones, aclaraciones e variaciones que se hagan se, anotará al margen de la escritura matriz, que lo 

adiciona, aclara o varía, expresando la fecha de su otorgamiento, y, la Sój ja del protocolo en que se halle, 

  

Deberá presentar también la nota de inscripción en el respec 10 Begin Mercantil. 

Estas nuevas observaciones deberán comunicarse a la compañía, «cohforme. o dispone el segundo inciso del artículo 

430 de Ley de Compañias, en concordancia con lo indicado'2n el artículo 10 del Instructivo de control posterior", con 
el objeto de que sean subsanadas en el término de diez (10) días, mediante: la,correspondiente convalidación, bajo la 

prevención de que sean aplicadas las sanciones legales en caso de. incuinpliiiento: 

La indicada documentación o en su defecto los descargos “y dénás documentos, «se presentarán con el número de 
trámite 29481-0041-17, para conocimiento y análisis de la Dirección “Naciónal de, eetos Societarios y Disolución, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del suprareferido Instructivo de: cóntrolp sterior.. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

  

Atentamente, 

"Abg. Katherine Merino Espinoza 
SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

KME/LMI 

Trámite No. 29481-0041-17 

. S ig natu ra lO t v ¿MEA conzo15.011 del 23 de julto del 2015, publicada en al Registro Oficial 560 del 6 de agoslo del 2015 

Digitally signe 
MARIA ANDREA M 
Date: 2017.09.04' 

KAT) ERINE Matriz: Guayaquil, Calle Y de Octubre No. 200 y Pichincha (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 

O ESFINOZA . mun supercias.gob.eo 
   

  

Location: SCVS 11 
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: Lo 
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulaci 
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E DATOS DE IDENTIDAD - 
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N? de certificado: 170-043-40345 

IA - 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
A Doqumento firmado electrónicamente    
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¡RODRIGUEZ 

   
REPUBLICA DELECUADOR 

ENTIFICACIOA Y CEDULACIÓN 

   

   

  

     

    

7 2020-42-28 

14 INSTRUCCION 
- SUPERIOR 
“APeiunos Y 

2010-12-28 
CHA DE EXPIRACIÓN 

[5] aro sea 

022 
+, JUNTA No 

  

NOMBRES CEL PADAL 
RODRIGUEZ SORIANO 

FROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

” 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
SLECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017. 

022 - 007 o. 0917308818. MERO . . cóua .* 
RODRIGUEZ CHIQUITO JOSE ISRAEL a * APELLIDOS Y NOMBRES : 

IT 
. PROVINCIA. - CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 . SAMBORONDON - CANTÓN * ZONA; 1 

— 

* LA PUNTILLA(SATELITEJ 00 IROQUIA 

         
        

    
    

AE N 

    

 



  

MULTIPLES SERVICIOS PUBLICITARIOS S, A 

MULTIPUB    
Guayaquil, 9 de Enero del 2012, 

Señor 

JOSE ISRAEL RODRIGUEZ CHIQUITO a 

Ciudad. 

1 
[ 
| 

| po 
De mis consideraciones: i 

! e 

Cúmplase informarle que la junta Seneral de Accionistas de la Compañia MÚLTIPLES SERVICIOS : 

PUBLICITARIOS S.A. MULTIPUB, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el aclerto' de 'Otorgarle el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL -de la misma por el periodo de 3 años, con las facultades . 

señaladas en los estatutos sociales, entre las cuales constan la de Representar. fegal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía de manera individual. EN E 

En el estatuto Social de la compañla consta en la Escritura Pública ante el Notario Vigésimo Noveno del: A 

Cantón Guayaquil, el 23 de Mayo de 1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro. Mercantil del , 

Cantón, el 20 de Agosto de 1997, 

. | E : 

7 ic) | 4 
Ab. DARIO GA/BOR PRIETO ' 
SCRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

REG. 61.11 

   

1 
¿ 

) 
1 
y 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MÚLTIPLES SERVICIOS PUBLICITARIOS 5. A. 

MULTIPUB, Guayaquil 9 Enero 2012. om 

  

SR. JOSÉ ISRAEL RODRIGUEZ CHIQUITO 

GERENTE GENERAL ,



yo
 

  

    

      

A . 
j . 

i 
4 

E . 

I 

+ qe 

NUMERO DE REPERTO A 
FECHA DE REPURTORÍ o . 'N . 

HORA DE REPERTORIO:13:02 , ÑO 014 7 360 e 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del i - > 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o A o 

Con fecha dieciseis de Enero del dos mil doce queda inscrito el presente! 
Nombramiento de Gerente General, de.la Compañía MULTIPLES 

SERVICIOS PUBLICITARIOS S.A: MULTIPUB, a favor de JOSE 
ISRAEL RODRIGUEZ CHIQUITO, de fojas 4.996 a 4,997, Registro 
Mercantil número 798, : 

  

       

   
UNDEN: 3604 r 

UBIERA po 

DUE tt Ñ 
grs UEG ADA EI EFREN ROCA ALVAREZ po 

E ¿ REGISTRABOR MERCANTIL : 

DERE y y PEECANTON GUAYAQUIL (E) | 
A : _ 

  

   

   



  

se ratifica y unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

p. MULTIPLES SERVICIOS PUBLICITARIOS S.A. 

MULTIPUB 

  

SR. JOSE ISRAEL RODRIGUEZ CHIQUITO 
C.C. 0917305815 
GERENTE GENERAL 

  

         FED 

DR. PEDRO CESAR'ZAMBRANO PARRA 

NOTARIO SEXAGESIMO SEGUNDO DE GUAYAQUIL 

    
TESTIMONIO, que 

rubrich, firmo y sello ca cota Ciudad de 

  

NOTARIA SEXACÉSIMA SIPURDA y 
PTC e AA



    

? 

ABOGADA MARCIA PAULINA FRANCO MURILLO NOTARIA SUPLENTE NOTARIA VIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL ACCION DE PERSONAL N.-13156-DP09-2017FIM.- 

Siento como tal que con fecha de hoy tomo nota al margen de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA MULTIPLES SERVICIOS PUBLICITARIOS S.A celebrada el veintinueve de Mayo de 

mil novecientos noventa y siete, ante el ABG FRANCISCO CORONEL FLORES NOTARIO 

VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL de la escritura de CONVALIDACION DEL 

OBJETO SOCIAL que otorga la COMPAÑÍA MULTIPLES SERVICIOS PUBLICITARIOS S.A 

MULTIPLUE, celebrada el cuatro de Agosto del dos mil diecisiete, ante el DR. PEDRO CESAR 

- ZAMBRANO PARRA MS.C NOTARIO PUBLICO SEXAGESIMO SEGUNDO DEL CANTON 

GUAYAQUIL.- De todo lo cual doy fe.-Guayaquil 14 de Septiembre del dos mil diecisiete, 

        ' NOTARIA SUPLENTA VIGÉ a 1G3SIM NOV3NA DEL CANTÓN GUAYA un



  

    

    

¿a 

LL asoprla 
, JUDICATURA > 

Factura: 001-001-000008941 

II 
20170901062P00883 

NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  * [Escritura Ns J20170801052P 00883 

  ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO 5E ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE DTORGAMIENTO: fa DE AGOSTO DEL 2017, (15:44) 

  

  

OTORGANTES 
EE IE 
  

  

    

¿OTORGADO POR». -:     
     
¿Pérsona - ",|.. Documento de... ]- : ,| Tipo intervininote ] “> * A e. Persona que le representa 

     

  

Juridica POR 
REPRESENTADO JOSE ISRAEL RODRIGUEZ 

  

  

      

      

      

      Ca identidad 7 Persona que representa     

  

  

  

  

  

    
  

  

    GUAYAQUIL 
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

  [Sonrra DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO:   

  
    
  

    

BRANO PARRA 

de AS 

* NOTARIO(A) FEDRO CESAR ZAM! 

  

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



a 

IMA 
Faciura: 001-002-000016854 20170901029001094 

A 

    

a 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARCÍA PAULINA FRANCO MURILLO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

z RAZÓN MARGINAL N* 20170801029001094 

FECHA: DEL 20147, (11:58) 

TIPO DE . 

ACTOO TO; 

FECHA DE 29-05-1997 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
A te a POR 

SOCIAL INTERVINIENTE : ns DE ¡DENTIDAD No. 

MUL SA POR SUS DERECHOS RUO 9991412034001 

. .- r A 7 : A, -"AFAVOR DE * 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

  

  TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-09-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

        
  

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE mRiÓÍA PAULINA FRANCO MURILLO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP:.13156-DP09-2017-FM 

 



pi ¿E 
E E 
Ss 

EOSEIO PELA 
ÉL JUGICCTURAS Í 

Factura: 001-001-000011104 20170901062000187 

ro
t 

  

! 
NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901062000187 

MATRIZ 

FECHA: 20 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:10) 

MARGINAL TIPO DE : ANOT, 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

AMPLIATORIA 

24-04-2017 

| 20170901082PD0431 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
  

  

  
    

OTORGANTES 
TT ; OTORGADO POR 7 ID 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O IGUEZ CHIQUITO JOSE [Lor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0917305815 

—ñÑ z AFAVORDE . : - 7 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
% — EONTRATO: ANOTACIÓN MARGINAL a A 
iS EOTORGAMIENTO: — [20-12-2017 1 1 Y YY O 

[DE PROTOCOLO: EL Ll Y NL 
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/ 
NOTARIO(A)PEDRO césar ZAMBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

RAZÓN: Siento como razón que en esta fecha se procedió a 

marginar la escritura de AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, celebrada en esta 

notaria a mi cargo de fecha veinticuatro de abril del dos mil 

diecisiete, en lo pertinente a la Convalidación del Objeto 

Social de la compañía MULTIPLES SERVICIOS 

PUBLICITARIOS S.A. MULTIPUB, celebra el cuatro de 

agosto del dos mil diecisiete, ante el Dr. PEDRO CESAR 

ZAMBRANO PARRA, Notario Sexagésimo Segundo de 

Guayaquil. De todo lo cua! doy fe. Guayaquil, 20 de diciembre 

del 2017.- 

   Dr. PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DE GUAYAQUIL



er
 

da
 

«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.178 
FECHA DE REPERTORIO:18/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO:09:28 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Octubre del dos mil diecisiete, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Convalidacion del Objeto 
Social de la compañía denominada: MULTIPLES SERVICIOS 
PUBLICITARIOS S.A. MULTIPUB, de fojas 3.121 a 3.137, Registro 
Industrial número 236. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 41178 

O UR Y 004 

INNIELA 

INICIA 
A 

INIA 
A A 

  

   

  

   

  

JALIA DEL 
, Se e sumó AA    

      

   
  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
- DELEGADO 

Guayaquil. 11 de octubre de 2017 

lanas Lanames fojas útiles, 
REVISADO POR: . .o. 

. . es fotocopia del original 
que me fué exhibido. 

Guayaquil, qa 3 de 17          

  

NOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

DE GUAYAQUIL 

wo NINAARR


